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RES. D. Nº 230 /06

VI STO:

Que se hace necesario rectificar la integración del jurado que entenderá en el concurso
que se tramita en el Expte de referencia;

CONSIDERANDO:

Que en tiempo y forma el Dr. Humberto Alagia del FAMAF (Córdoba), el lng. Walter
Garzón, docente de esta Casa de Estudios, solicitanser excusados como integrantes del Jurado
que habrá de entender en el concurso paracubrir un ( 1 )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcargo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.J T.P., con Semidedicación
para la asignatura Didáctica de laMatemática;

Que el Art. 26° del Reglamento de Concursos aprobado por Res.Nº 661/88 y sus
modifi catorias establece que es el Decano quien debe emitir la Resolución de sustitución
correspondiente;

POR ELLO en uso de atribuciones que le son propias y la interpretación que sobre la
aplicación de los Art. 26º y 30º del Reglamento de Concursos (Res.661/88 y sus modifi catorias),
realizó el CD. en su sesión ordinaria del día 06/09/06;

EL DECANO DE LA FACULT AD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Excluir, por las razones invocadas en el exordio de la presente al Dr .
Humbert o Alagia y al lng. Walter Garzón del jurado para concurso regular de la asignatura
Didáctica de la Matemática, el cual habrá de quedar constituido de la forma y modo que
seguidamente seindica :

TITULARES
IBAÑEZ, María Isabel
MENDEZ, Silvia Angélica
RADULOVICH, Silvia Isabel

SUPLENTES
RIONDA, Flor de María del Valle
ALURRALDE, Florencia
ELLIOT, Lucila
ALIENDRO, Estela Sonia
IBARRA, Lidia Ester

ARTICULO 2°: Hágase saber fehacientemente a los postulantes, a los integrantes del Jurado
respectivo, al Departamento de Matemática. Publiquese en transparente de la Facultad. Girese
copia al Consejo Directivo como está dispuesto en el Art. 26° · del Reglamento antes
mencionado.
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